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El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada ^para elaborar " las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de "diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con , la 
Agrupación de ALMACENISTAS-RE

COLECTORES DE CUEROS Y PIE
LES, de León, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de ventas 
al por mayor y a minoristas, para el 
período de ano 1966, con la mención 
de LE-57. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TÍPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Ventas a mayoristas. 
Volumen de compras 
Elaboración 

ARBITRIO PROVINCIAL 

Total 

186-1 a) 
186-1 e) 

U86-1 e) 

233 

50.000.000 0,30 % 
3.000.000 1.50% 
4.000.000 1,50 0/o 

150.000,00 
45.000,00 
60.000,00 

57.000.000 
0,10, 0,50 y 0,50 % 

255.000,00 
85.000,00 

340.000,00 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en trescientas cuaren
ta mil pesetas (340.000 ptas.). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de fac
turación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en cuatro 

plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli-
gacioneá formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de julio de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el * Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbi t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio' 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de jul io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966 — 

P. Dr: Fé l ix Ruz Bergamin. 338 
* * * 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 



Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de REPARACION DE 
MAQUINARIA DIVERSA, de León, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 

exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por las ac
tividades de reparación de maquina
ria fabricación de estructuras metáli
cas, para el período de año 1966 y con 
la mención de LE-48, 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 186,1 e) 
Arbitrio Provincial . . 

23.500.000 ¿ l o 
0.7 % 

470.000 
164.500 

Total. 634.500 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en seiscientas treinta y 
cuatro mi l quinientas pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas i n 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copia's, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos ; n i , en general, de las ob l i 
gaciones formales, contables o docu 
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales." 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Convenio 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la, t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de jul io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a i m 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indiv i 
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas reg i rán asi 

mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el ar t ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tr ibu 
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
cep túa ; en ejecución de cuyo pre 
cepto y de la presente norma se p m 
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifór 
me de gravamen que señale el Go 
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán , para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el ar t ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de ju l io de 1964. 

Lo que digo a V . I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966 — 

P. D . : Fé l ix Ruz Bergamin. 338 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de FOTOGRAFOS CON 
GALERIA, de León, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de presta
ción de servicios de fotografía, para el 
período de año 1966 y con la mención 
de LE-50. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mix ta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios... . 
Arbitrio provincial 

Total 

186,1 .e 3.305.000 2 % 
0.7 % 

66.100 
23.135 

89.235 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en ochenta y nueve 
mi l doscientas treinta y cinco pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de síis obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 

n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaracionés - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 



para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de jul io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi 
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi rán asi
mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa;* en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el art ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de ju l io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966.— 

P. D. : Fél ix Ruz Bergamin. 338 
• • • 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 18 de enero de 1966. 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de MAYORISTAS 
MATERIAL ELECTRICO, de León, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio para 
exacción del Impuesto General sobré 
el Tráfico de las Empresas por las ac
tividades de ventas a minoristas, para 
el período de año 1966 y con la men
ción de LE - 55. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima 
nantes de las actividades expresa 
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 
Arbitrio Provincial 

186,l,a 66.000.000 0.3% 198.000 
66.000 

Total. 264.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en doscientas sesenta y cuatro 
mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de ventas. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en CUATRO 
PLAZOS, con vencimiento a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

SEPTIMO. — L a aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; n i , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se ha rá constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de jul io de 1964. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
cep túa ; en ejecución de cuyo pre

cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitr io Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de -diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
jul io de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966. 

P. D . : Fél ix Ruz Bergamin" 338 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de FABRICACION DE 
RECAMBIOS Y ACC. C. Y MOTOS, 
de León, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las actividades de servicios y ven
ta al mayor y menor, para el período 
de año 1966, y con la mención de 
LE-46. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 



HECHOS IMPONIBLES Artículos Baies tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Vohimen de ventas mayoristas.. 186,1,e 
Ventas de ftes. a minoristas 186,1,a 
Prestación de servicios, volumen 

de facturación . ; 186-e 

Arbitrio Provincial. 

Total 

7.550.000 
6.525.000 

2.750.000 

16.825.000 
0,50, 0,60, 0,70 % 

1.50 % 
1,80% 

20/o 

113.250 
117.450 

55.000 

285.700 
96.150 

381.850 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en trescientas ochenta 
y una mi l ochocientas cincuenta pese
tas. 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
operaciones. 

Sexto.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966, 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se h a r á constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la t r ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de ju l io de 1964. 

Décimo.—hoú actos sujetos a i m 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas ind iv i 
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi rán asi
mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 

para los conceptos que el mismo ex
cep túa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán , para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el ar t ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de ju l io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se es tará a lo que dispone la 
Orden de 28 de ju l io de 1964. 

Lo que digo a V . I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966 — 

P. D . : Fél ix Ruz Bergamin. 338 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 24 de enero de 1966. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de ju l io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 
. Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de CANTERAS DE PI
ZARRA, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de ventas 
al mayor, para el período de año 1966 
y con la mención de LE-10. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mix ta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto d e í <íonvenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas minoristas 
Ventas a mayoristas..' 

Arbitrio Provincial. 

Total 

186,l,a) 2.000.000 
186.1,e) 200.000 

1,8 % 
1,5% 

36.000 
3.000 

2.200.000 
0,6 % y 0,5 % 

39.000 
13.000 

52.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa, 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en cincuenta y dos mi l 
pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distr ibución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 

períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se h a r á constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La. determinación de las 
cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de ju l io de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 



plazos-de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi rán asi
mismo para el Arb i t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar au tomát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arb i t r io Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el art ículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de jul io de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de jul io de 1964. 

Lo que digo a V . I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1966.— 
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Organización Sindical 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

CONCURSO públ ico para adquir ir 
impresos y objetos de escritorio 
con destino a este Organismo. 

Convocado dicho concurso, el pliego 
de condiciones se halla a disposición 
de los interesados en el tablón de 
anuncios de esta C. N . S. 

Presentación de ofertas, durante las 
horas de oficina, en la Administración 
Provincial Sindical, sita en la Avenida 
de José Antonio, número 3, León, du
rante VEINTICINCO días naturales, a 
contar desde el siguiente a aquel en el 
que se publique el presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. La 
apertura de sobres por la J.E. A.P. se 
celebrará el día siguiente hábil de 
haber quedado cerrado el plazo de 
admisión de proposiciones, en la Sala 
de Juntas, a las doce horas. 

El importe de los anuncios publica
dos, Notario y demás gastos derivados 
del concurso, serán por cuenta de los 
adjudicatarios, en proporción al valor 
de lo adjudicado a cada uno. 

León, 12 de febrero de 1966—El Pre
sidente de la Junta E. A. P., Antonio 
Diez Sandes. 
640 Núm. 423.-170,50 ptas. 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
D. Ricardo González Buenaventura, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León. 

Hago saber: Que por D. Benito Salgado López, vecino de Oviedo, calle 
de Rkmiro I , núm. 9, 1.°, se ha presentado en esta Jefatura el día 15 del mes 
de noviembre próximo pasado, una solicitud de permiso de investigación de 
carbón, de ciento cuarenta y una hectáreas, llamado «CORTES NUMERO 8», 
sito en los parajes de «Pico Prieto>, «Pico Modorro», «Los Collados» y otros, de 
los términos de Carredo, Ayuntamiento de Degaña, Monasterio de Hermo, del 
Ayuntamiento de Cangas de Narcea, provincia de Asturias, y de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villablino, de la provincia de León, hace la designa
ción de las citadas ciento cuarenta y una pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. un mojón colocado a 670 mts. en dirección Este, 
40 g. Norte de la esquina S. E. de la cabaña de Ranilo, de D. Fermín López, 
que coincide con la estaca núm. 50 de la concesión «Cortés» número 19.026, 
con la que intestará y desde este P. p. a la 1.a estaca se medirán 400 metros en 
dirección Este, 17,78 Norte. 

De 1. a 
2. £ 
3. £ 
4. E 
5. £ 
6. E 
7 e 

2* 
3/ 
4/ 
5/ 
6/ 
7.; 
8/ 
9/ 

estaca en dirección S.—17,78—E. se medirán 200 metros 
E.—17,78—N. » » 100 » 
S.-17,78—E. » » 200 » 
E. —17,78—N.» » 100 » 

» » > S. -17,78—E. » » 200 » 
O—17t78-S. > » 100 » 
S.—17,78—E. * > 100 » 
O—17,78—S. » » 100 » 

» 9.a a 10.a » » > S.—17,78—E. » » 300 > 
» 10.a a 11.a » » » 0 . - 1 7 , 7 8 — ^ » > 100 » 
» 11.a a 12.a » • > » S. 17,78—E. » » 500 » 
> 12.a a 13.a » » » E.—17,78—N. > > 100 » 
» 13.a a 14.a » > » S.—17,78—E. > » 200 » 
> 14.a a 15a » » » • E.—17,78—N. » • . » 100 » 
» 15.a a 16.a » > » S.—17,78—E. » » 100 » 
> 16.a a 17.a » > » E.—17,78—N.» » 400 » 
» 17a a 18.a > > > N—17,78—O. » » 100 » 
» 18.a a 19.a » » » E.—17,78—N.» » 400 » 
» 19.a a 20.a » » » S.—17,78—E. » » 100 » 
» 20.a a 21.a » » » E.—17,78—N.» 100 » 
> 21.a a 22.a » » » S . - 1 7 , 7 8 - E . » » 100 » 
» 22.a a 23.a » ' » » E. -17,78—N.» » 300 » 
» 23.a a 24.a » > •» S.—17,78—E. » » 100 » 
» 24.a a 25.a * * » E.—17,78—N. > > 300 » 
» 25.a a 26.a » > » N—17,78—O. > » 200 » 
» 26 a a 27.a > » > O—17,78-S. » » 300 » 
» 27.a a 28.a > » » N—17,78—O.» » 100 » 
> 28.a a 29.a » » » O—17,78—S. » » 300 » 
» 29.a a 30.a » », • ,» N—17,78—O.» » 100 » 
» 30.a a 31.a » » » O—17,78—S. » » 800 » 
» 31.a a 32.a » > » N—17,78—O.» » 100 » 
» 32.a a 33.a » » » 0—17,78 - S . » » 100 » 
» 33.a a 34.a » » » N . - 1 7 , 7 8 — 0 . » » 500 » 
> 34.a a 35.a > » » E.—17,78—N.» » 100 » 
> 35.a a 36.a > > » N—17,78—O.» » 300 » 
» 36.11a37.a » » » E.—17,78—N.» » 200 » 
» 37.a a 38.a » » > N—17,78—O.» » 1.400 » 
» 38.a a 39.a > » » O—17,78—S. » •» 1.700 » 
» 39.a a 40.a » » » S. —17,78—E. * » 300 > 
* 40.a a 41.a » » » E.—17,78~N.» » 500 » 
» 41.a a 42.a > » » S.—17,78-E. » » 100 » 
» 42.a a 43.a > » » E.—17,78—N.» » 300 » 
» 43.a a 44.a » » » N.—17,78—O. » » 100 » 
> 44.a a 45.a » > » E. 1 7 , 7 8 - N . » » 100 » 
» 45.a a 46.a * > » N—17,78—O.» » 100 » 
> 46.a a 47.a * ».• • » E.—17,78—N.» » 100 » 
» 47a a 48.a » » » N . -17,78—0. > » 100 » 
> 48.a a 49.a » » » E.—17,78—N. » » 200 > ' 
» 49.a a 50.a » > » S. 17,78—E. > » 300 > 
> 50.a a 51.a » » » O. -17,78 -S . » » 100 » 
» 51.a a 52.a » » » S.~17,78—E. » » 100 » 
» 52.a a 53.a » > » O—17,78—S..» * 100 » 
» 53.a a 54.a » » > S.--17,78-E. » » 100 > 
> 54.a a 55.a » > » O—17,78—S. » » 100 » 

•> 55.a a P.p. » ••» E.—17,78—S. » » 100 » 
quedando así cerrado el perímetro de las ciento cuarenta y una hectáreas so
licitadas. 

Presentados los documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de Mi
nas y admitido definitivamente dicho permiso de investigación, en cumplí-



miento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Minas, se anuncia para 
que en el plazo de treinta días naturales puedan presentar los que se conside
ren perjudicados sus oposiciones en instancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. • 

El expediente tiene el número 29.609 Oviedo y 13.400 León. 
León, 29 de Enero de 1966.—Ricardo González Buenaventura. 

429 Núm. 412—819,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Gordaliza del Pino 
Confeccionado el padrón de habi

tantes con relación al día 31 de diciem
bre de 1965, queda expuesto al público 
durante quince días naturales para que 
pueda ser examinado y presentar re
clamaciones. 

Gordaliza del Pino, 12 de febrero 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
642 Núm. 421.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Casti lfalé 

ARRIENDO DE CAZA 
Finalizado el contrato de arrenda

miento de la caza de «La Dehesa>, de 
este Ayuntamiento, la Corporación que 
presido acordó por unanimidad arren
darla por otro período de cinco años 
en pública subasta por el procedimien
to de pujas a la llana, adjudicándose 
al mejor postor. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento a las 
once de la m a ñ a n a del día siguiente 
al cumplirse los veinte días hábiles de 
la fecha en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los días hábi les en las 
horas de oficina para que pueda ser 
examinado por los interesados. 

Castilfalé, 12de febrero de 1966—El 
Alcalde, (ilegible). 
643 Núm. 422.-137,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón municipal de habitantes 
con relación al 31 de diciembre de 
1965, se expone al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Al i ja del Infantado, 10 de febrero 
de 1966—El Alcalde, Evelio Martínez. 
619 Núm. 405.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961 se hace saber que D. Baltasar 
Carracedo Cabero, ha solicitado licen

cia para- la apertura de una industria 
de LAVANDERIA, en la calle Primo 
de Rivera, núm. 10. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción de este edicto en- el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 10 de febrero de 1966.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
614 Núm. 400—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de arbitrios municipales, 
correspondiente al ejercicio de 1965, se 
expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, dentro de los cuales podrán ser 
examinados por los interesados y for
mular contra los mismos, las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Bercianos del Real Camino, 8 de fe
brero de 1966.—El Alcalde, Cecilio 
González. 
590 Núm. 401.-77,00 ptas. 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1966, se encuentra expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días a los efectos de oír las reclamacio
nes pertinentes que los interesados 
puedan interponer. 

Bercianos del Real Camino, 8 de 
febrero de 1966—El Alcalde, Cecilio 
González. 
591 Núm. 402 —60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios muni
cipales de riqueza rústica, urbana y 
tránsito de ganados, perros y revoque 
de fachadas para el actual ejercicio 
de 1966, quedan de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría municipal por 
espacio de quince días hábiles , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Crémenes, 10 de febrero de 1966.— 
El Alcalde, M . Rodríguez. 
587 Núm. 403—55,00 ptas. 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de habitantes y su cua
derno auxiliar referidos al 31 de di
ciembre de 1965, quedan de manifiesto 
al público en esta Secretaría munici

pal por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Crémenes, 10 de febrero de 1966. -
El Alcalde, M. Rodríguez. 
588 Núm. 404.-66,00 ptas. 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1966, que a continuación se relacio
nan, alistados por los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a los 
actos de clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar el próxi
mo día 20 de febrero, bien entendido, 
que de no verificarlo ppr sí o por per
sona que les represente, serán decla
rados prófugos, parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar: 

Fabero 
José Antonio Alejandrina Díaz, hijo 

de Antonio-Joaquín y María. -
Manuel Alvarez Tello, de Manuel y 

Cipriana. 
Honorino de la Concepción Gabriel, 

de Adelia . 
Benjamín Fernández Fernández, de 

Jaime y.Araceli. 
Antonio Fernández Rodríguez, de 

Olivesto e Isasia. 
Gabriel López Fernández, de Ga

briel y Josefa. 
Honorino Martínez Terrón, de An

drés y Rosalía. 673 
Villarejo de Orbigo 

Florencio Benavides Martínez, hijo 
de Benjamín y María. ' 672 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Olleros de Alba 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, se halla expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente por 
término de quince días, a fin de que 
los interesados puedan interponer du
rante dicho plazo cuantas reclamacio
nes estimen oportunas. 

Olleros de Alba, 1 de febrero de 
1966.—El Presidente, Antonio Alvarez. 
423 Núm. 413.-63,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villamarco 

Formado por esta Junta Vecinal, ex
pediente de habilitación de crédito 
para reforzar las consignaciones del 
presupuesto ordinario vigente de esta 
Junta, dicho expediente se encuentra 
de manifiesto al público en el domi
cilio del Presidente que suscribe por 
plazo de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar reclama
ciones. 

Villamarco, 31 de diciembre de 1965. 
El Presidente, Estanislao Luengos. 
71 Núm. 395—73,50 ptas. 



Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo a instancia de don Víctor y don 
Luis Rodríguez Tascón, representa
dos por el Procurador don Luis Gor
do Calvo, contra don Vicente y don 
Eusebio Corral Sánchez, casados con 
doña Milagros Ibargaray Uníbaso y 
doña María Luisa Ibargaray Uníba
so, respectivamente, industriales y 
vecinos de León el primero y de Ma
drid el segundo, sobre pago de cin
co millones doscientas cincuenta m i l 
ptas. de principal, y otras quinientas 
mil ptas. para intereses y costas; y en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de 
su tasación, los siguientes bienes: 

"LOTE UNICO.—Dos máquinas de 
extracción en los dos pozos existen
tes en las minas que luego se di 
rán, valoradas en 120.000 pesetas.— 
Un compresor para suministrar aire 
para la debida explotación de las 
minas y su transformador de ener
gía eléctrica, valorado en 10.000 pe
setas.—Las vías y vagones destina
dos al transporte del carbón al ex
terior, valorado en 10.000 pesetas.— 
Los servicios de carga y descarga 
así como un ferrocarril para el trans
porte del carbón de las explotacio
nes de las 'minas embargadas a la 
estación de La Ercina, valorado en 
120.000 pesetas.—Un lavadero de car 
bón, tipo Ruiz de Vélasco, sito en la 
estación de La Ercina, valorado en 
725.000 ptas—Un compresor "Atlas" 
de aire estacionario, de fabricación 
nacional, característ icas standard, 
número 4080, (313), tipo AR-4, s i túa 
do en la sala de compresores de 
"Minas de Oceja", con los siguientes 
accesorios: a) Motor eléctrico AEG, 
número de fabricación 286041, 163 
CV., 1000 r. p. m , 500 V , (310), A A 
160-6; b) Reostato de arranque y 
media carga en baño de aceite, nú
mero 72.347 (310), DO-100; c) Cua
dro metálico de protección, comple 
to, con guardamotor, telemecánica, 
a 500 V., (310); d) Depósito amorti
guador de pulsaciones (311) ; e) F i l 
tro para aire de aspiración (monta 
je en cámara) (330)-1030-0025N2; f) 
Juego de termostatos (330)-1091 0009 
80; g) Presostato (330)-1301 1341-90 
(1091 0114); valorado en 450.000 pe 
tas.—Una mina denominada "La Per
la", de hulla, sita en Oceja, La Er 
ciña y Sotillos, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Riaño al tomo 
327, libro segundo, folio 194, valora
da en 5.000.000 de pesetas—Otra 
mina denominada "Demasía a la Per 

la", sita en Oceja, La Ercina y So
tillos, inscrita en el mismo Regis
tro, al tomo 327, libro segundo, fo
lio 190 vuelto, valorada en 2.000.000 
de pesetas.—Otra mina denominada 
"Segunda Demasía a la Perla", al 
sitio de Vallina Honda, Sabero, ins
crita en el mismo Registro al tomo 
327, libro segundo, folio 219 vuelto. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas — 
Otra mina denominada "La Mayor-
gana", en Oceja y Sotillo, inscrita 
en el mismo Registro al tomo 327, 
libro segundo, folio 223 vuelto, va
lorada en 200.000 pesetas.—Otra mina 
denominada "Demasía a La Mayor-
gana", en término de La Ercina, de 
0,15 pertenencias, valorada en pese 
tas 100.000.—Otra mina denominada 
"Segunda Demasía a la Ultima", ex
pediente número 7.659, sita en el pa
raje nombrado La Retuerta, en t é r 
mino de Oceja, Ayuntamiento de La 
Ercina, de 4 hectáreas, 33 áreas y 9 
centiáreas, que componen 43.309 me
tros cuadrados de extensión en la 
forma que se fija en el plano le
vantado por el Ingeniero don Ma
nuel Landecho, fechado en León el 
3 de diciembre de 1920. E l punto de 
partida es el ángulo NE. de la mina 
"Francisco" número 1.808. Inscrita 
en el Registro de La Vecilla, en el 
libro 20 de La Ercina, tomo 314, ins
cripción 16 de la finca número 2.343. 
Inscrita a favor de don Vicente 
Corral Sánchez, 76 enteros y 336 cen
tésimas por ciento. Valorada en pe
setas 500.000.—Otra mina de hulla, 
denominada "Prometida Segunda", 
expediente número 7.961, sita en el 
paraje nombrado "La Carbonera", 
término mixto de La Ercina, Oceja 
y Sotillos, este último del Partido 
de Riaño, sin que conste la exten
sión que ocupa en cada uno de los 
términos, mide 9 pertenencias, equi
valente a 90.000 metros cuadrados 
de extensión. E l punto de partida es 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina "Ama
lia", o sea el vért ice Suroeste de la 
primera pertenencia de la mina "Sa-
bero-7". Inscrita a favor de don V i 
cente Corral Sánchez y su esposa 
doña Milagros Ibargaray Uníbaso, al 
folio 145 del libro 19, inscripción sex
ta de la finca 2.437 del Registro de 
La Vecilla ^ valorada en 500.000 pe
setas.—Una casa en la esquina esta
ción de los FF. CC. de La Robla, en 
La Ercina, de planta y piso, donde 
se encuentra instalado el botiquín 
y una vivienda. Linda: derecha, M i 
nas de Oceja; izquierda, viuda de 
Rufino Corral; fondo, el mismo; y 
frente, calle Real; valorada en pe
setas 50.000.—Otra casa en la misma 
esquina estación de los FF. CC. de 
La Robla, en La Ercina, de planta 
y piso, donde se encuentra instala
da la centralita de teléfonos; l i n 
da: derecha entrando, Herminio; 
izquierda, casas de "Minas de Oce
ja" ; fondo, viuda de Rufino Corral; 
y frente, calle Real; en 50.000 pe

setas.—Una finca en el casco de Cis-
tierna, de extensión ignorada, en la 
que se encuentran instaladas las edi
ficaciones de oficinas, una fábrica 
de briquetas y ovoides, un depósito 
de brea, un taller, un almacén, una 
fundición, una panadería, etc.; com
prende también patios y línea férrea 
particular que enlaza con la de los 
FF. CC. de La Robla; linda: Nor
te y Este, con la línea, férrea de los 
FF. CC. de La Robla; Sur, con Elias 
y Eusebio Corral Sánchez y calle de 
Talanquera; y Oeste, calle de Hu
lleras del Esla; valorada en 250.000 
pesetas.—Una casa con huerta o jar
dín en el casco de Cistierna, disfru
tada o propiedad de don Eusebio 
Corral. Sánchez, de planta y piso, 
que linda: frente, calle de Talan
quera ; fondo o Norte, edificaciones 
y patios de las minas de don Vicen
te Corral y don Eusebio Corral; de
recha, los mismos; e izquierda, he
rederos de Elias Corral; valorada 
en 300.000 pesetas.—Mina "Unica", 
sita en Olleros y Sotillo, término de 
Sabero, valorada en 5.700.000 pesetas, 
Mina "Sabero-7", sita en Oceja y 
La Ercina, término de La Ercina, 
valorada en 7.886.000 pesetas.—Las 
dos "Demasías a Sabero-7", valora
das en 800.000 pesetas.—Otra mina 
denominada "Demasía a Encarna
ción Segunda", expediente 5.585, de 
hulla, de 4.9266 pertenencias, sita en 
Sabero al paraje de la Ermita de 
San Blas, valorada en 20.000 pese
tas—Otra mina denminada "Encar
nación Segunda", de 51 pertenencias, 
sita en Sabero, expediente número 
3.059, valorada en 330.000 pesetas.— 
Otra mina denominada "Demasía a 
la Carmen", expediente número 150» 
valorada en 2.254.000 pesetas.—La 
mina "Ortuella", en Sabero, expe
diente número 3.411, valorada en pe
setas 100.000—Mina "Demasía a 
Aurora", expediente número 479, va
lorada en 10.000 pesetas—Mina "Fe
licidad", expediente número 5.914, 
valorada en 20.000 pesetas.—Mina 
f'Demasía a Felicidad", expediente 
número 7.989, valorada en 5.000 pe
setas.—Mina "Beneficiada", expedien
te número 5.383, valorada en 150.000 
pesetas.—La mitad de la mina "Fran
cisco", expediente 1.808, siendo la 
otra mitad de don Tomás Allende, 
valorada esta mitad en 350.000 pese
tas.—La mitad de la mina "Demasía 
a Boñar", de 2,6278 pertenencias toda 
ella, siendo la otra mitad de don To
más Allende, valorada indicada mi
tad en 25.000 pesetas, y se encuen
tra sita en Sotillos de Sabero, a 
terreno común.—La mitad de la 
mina "Demasía a Encarnación Ter
cera", expediente 512, siendo la otra 
mitad de don Tomás Allende, valo
rada esta mitad en 10.000 pesetas.— 
La mitad de la mina "Aumento a 
Encarnación Tercera", expediente 
435, de la que es la otra mitad de 
don Tomás Allende, valorada indi
cada mitad en 10.000 pesetas.—La 
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mitad de la m i n a "Demasía a 
Aumento a Encarnación Tercera'", 
expediente 742, propiedad la otra 
mitad de don Tomás Allende, var 
lorada la mitad en 10.000 pesetas.— 
La mitad de la mina "Boñar Segun
da", expediente 4.541, propiedad la 
otra mitad de don Tomás Allende, 
valorada indicada mitad en 175.000 
pesetas.—La mitad de la mina "En
carnación Tercera", expediente 3.058, 
propiedad la otra mitad de don ' To
más Allende, valorada dicha mitad 
en la cantidad de 165.000 pesetas.— 
Una sierra alavesa, de cinta, com
pleta, de 90 cent ímetros de volante, 
marca "Azloro, S. A.", valorada en 
15.000 pesetas.—Una lampister ía eléc
trica, dotada de grupos Netron, para 
150 lámparas de carga y 320 de ajus
te, con 124 lámparas eléctricas, va
lorada en 90.000 pesetas.—Una loco
motora Diesel, marca "Skoda", tipo 
BMD-L, de 16 H . P., para vía de 600 
mm., valorada en 150.000 pesetas.— 
Dos locomotoras de vapor, una 55 
H. P. y la otra 60 H . P., para vía 
de 600 mm., valoradas ambas en 
40.000 pesetas.—Un compresor - " I n -
gersoir-Rand", número 206.225, de 
80 H . P., valorado en 75.000 pesetas. 
Un transformador de 1.000 KV. , nú
mero 40.637, instalado en la entrada 
de la mina "Unica", en Casetas, con 
todo su aparallaje, valorado en pe
setas 310.000. — Ventilador número 
Uno, de 930 r. p. m., de 80 H. P., de 
15' 3/4 de metro cúbico por segun
do de caudal, valorado en 75.000 pe
setas.—Ventilador número Dos, de 
950 r. p. m., de 31 H. P., de 9 metros 
cúbicos por segundo de caudal, va
lorado en 30.000 pesetas.;—Ventilador 
Sabero-7, de 950 r. p. m., de 20 H . P., 
de 5 metros cúbicos por segundo de 
caudal, valorado en 20.000 pesetas.— 
Locomotora de vapor número Tres, 
de 38 H . P., para vía de 600 mm., 
valorada en 18.000 pesetas.—Diez 
transformadores de las siguientes po 
tencias: Uno de 120 CV., otro de 300 
CV., otro de 225 CV., cuatro de 150 
CV., uno de 137 CV., otro de 125 CV, 
y otro de 100 CV., valorados todos 
ellos en 210.000 pesetas.—Ciento 
treinta vagones de mina de una to
nelada cada uno, valorados todos 
ellos en 25.000 pesetas.—Las siguien 
tes edificaciones en la localidad de 
La Ercina: Una casa destinada a 
comedor, almacenes y transformado
res, en 5.000 pesetas; una casa-vi
vienda de veterinario y obreros, en 
100.000 pesetas; una casa destinada 
a cuadras y pajar, en 10.000 pesetas; 
una casa destinada a taller, en 15.000 
pesetas; un depósito de armadura 
para el peso del carbón, sin valor 
un edificio destinado a lavadero, en 
300.000 pesetas.—Las siguientes edi 

, f icaciones en la localidad de Case 
tas: Una casa destinada a empal
me de la fuerza eléctrica, sita en la 
Collada de Olleros a Sabero, valo^ 
rada en 1.000 pesetas; un edificio 
destinado a compresor de minas, en 

10.000 pesetas; dos edificios vivien
das, maquinistas, en 50.000 pesetas 
los dos; una casa vivienda de obre
ros, en 15.000 pesetas; una casá v i 
vienda encargado cuadra, en 5.000 
pesetas; un edificio destinado a cua
dras y pajares, en 10.000 pesetas; 
dos casas viviendas obreros, en pe
setas 30.000 las dos; un edificio 
sierra taller de carpintería , en pe
setas 10.000;. un edificio a lmacén de 
taller eléctrico, en 20.000 pesetas; 
un edificio de fragua y lampistería , 
en 20.000 pesetas; un edificio resi
dencia de la Dirección, en 80.000 pe
setas ; un edificio destinado a v i 
vienda y oficina del Facultativo, en 
la cantidad de 50.000 pesetas; un 
edificio a lmacén de piensos y vivien-

, en 10.000 pesetas; un edificio 
en construcción para el transforma
dor, en 5.000 pesetas—Importe total 
de la valoración: Treinta y dos m i 
llones doscientas nueve m i l pesetas 
(32.209.000 pesetas). 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día vein
t i t rés de marzo del corriente año, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, advir t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación indicada, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; que • no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la mencionada tasación; que 
dichos inmuebles se sacan a subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos, y que las cargas preferen 
tes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, caso de existir, no des 
t inándose a su extinción el precio del 
remate; que el actor reconoce como 
preferentes y se aplicará el precio 
del remate a * la extinción de los 
mismos, l o s créditos siguientes: 
1.°—Magistratura de Trabajo, por 
4.864.556,08 pesetas. 2 . ° -Hac ienda P ú 
blica, por 1.129.740,62 pesetas. 3 .°-
Banco Guipuzcoano, hipoteca por un 
importe de 1.500.000 pesetas de pr in
cipal y 150.000 pesetas de costas. 
4. °—Autos número 256/63, Juzgado 
Primera Instancia número Dos de 
León, seguidos a instancia de León 
Industrial, S. A., por 650.000 pesetas, 
con sentencia de fecha 19 diciembre 
1963. 5 . ° -Autos número 286/63, Juz 
gado Primera Instancia número Dos 
de León, seguidos por León Indus 
t r ia l , S. A., por 250.000 pesetas, con 
sentencia 25 febrero 1964. 6.°—Autos 
número 34/64,, del Juzgado de Pri
mera Instancia número Dos de 
León, seguido por León Industrial 
5. A., por pesetas 150.000, con sen
tencia 20 marzo 1964. 7.° Autos nú
mero 81/64, del Juzgado Primera 
Instancia número Uno de León, se
guido por León Industrial, S. A., por 
200.000 pesetas, con sentencia fecha 
30 marzo 1964. 8.°—Autos número 
77/64, del Juzgado Primera Instancia 
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número Uno de León, seguidos por 
Atlas Copeo, S. A., por 529.200 pe
setas, con sentencia de 30 marzo 
1964. 9 . ° -Autos número 97/64, del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro Dos de León, seguidos a instan
cia de doña Aurora García Gómez, 
p6r 300.000 pesetas, con sentencia de 
19 mayo 1964.—10.—Autos númerc? 
104/64, del Juzgado de Primera Ins
tancia número Uno de León, segui
dos por León Industrial, S. A., por 
180.000 pesetas, con sentencia 19 
mayo 1964.—11.—Autos número 160/ 
64, del Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León, seguido por 
don Rufino Forreras Alonso, por pe
setas 30.000, con sentencia 18 junio 
1964—12—Autos número 194/64, del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero Dos de León, seguidos a ins
tancia de Nocedo Industrial, S. A., 
por 900.000 pesetas, con sentencia 18 
agosto 1964—13—Autos número 209/ 
64, del Juzgado de Primera Instan
cia número Uno de León, seguidos 
a instancia de don Pedro Alonso 
Penilla, por 150.000 pesetas, con sen
tencia de 19 septiembre 1964.—14 — 
Autos número 183/64,.del Juzgado de 
Primera Instancia número , Uno de 
León, seguidos a instancia de Noce-
do Industrial, • S. A., por 473.169,16 
pesetas, con sentencia 15 octubre 
1964.—15—Autos número 223/64 del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro Dos de León, seguidos por doña 
María Luisa Bignon Geutiune, por 
19,300 pesetas, con sentencia 17 ocr 
tubre 1964—16—Autos número 237/ 
64 del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León, seguido por 
don Eutiquiano González Recio, por 
30.000 pesetas, con sentencia 11 no
viembre 1964.—17.—Autos número 
263/64, del Juzgado de Primera Ins
tancia número Uno de León, segui
do a instancia de don Esteban Mar
tínez Alvarez, por 15.000 pesetas, con 
sentencia 14 diciembre 1964.—Así 
como de resultar propaba la prefe
rencia de otros créditos no inclui
dos anteriormente, y cuya senten
cia sea preferente a la del presente 
procedimiento, que tiene fecha vein
ticinco de enero de m i l novecientos 
sesenta y cinco, se les considerará 
en tal concepto, en el orden corres
pondiente. E l remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a' tercero. 

Dado en la ciudad de León, a ca
torce de febrero de m i l novecientos 
sesenta, y seis—Carlos de la Vega 
Benayas.—El Secretario, Francisco 
Mart ínez. 
666 Núm. 442.-2.431,00 ptas. 
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